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político-electorales del ciudadano TEV-JDC-805/2019 que, 

entre otras cuestiones, declaró en vías de cumplimiento la 

sentencia emitida en el referido expediente local y las 

respectivas resoluciones incidentales por cuanto hace al 

citado Ayuntamiento, y le ordenó fijar como pasivo en el 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil 

veinte, las remuneraciones faltantes de pago a los Agentes y 

Subagentes municipales correspondientes a dos mil 

diecinueve. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional desecha de plano la demanda 

presentada por la parte actora, al actualizarse la causal de 

improcedencia consistente en falta de legitimación activa; lo 

anterior, toda vez que quienes promueven el presente juicio 

tuvieron el carácter de autoridad responsable en la instancia 

previa, por lo que no cuentan con el mencionado requisito 

procesal para combatir la resolución emitida por el Tribunal 
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una remuneración por el desempeño de sus 
funciones. 

189. .Asimismo dada la fecha de emisión del presente 
fallo y lo informado por el Ayuntamiento responsable, 
en el sentido de que, en el presupuesto de egresos 
dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de Mecayapan, 
Veracruz, no proyectó remuneración alguna para los 
Agentes y Subagentes Municipales del citado 
Municipio, para que deje de subsistir la omisión de 
reconocimiento al derecho estudiado, así como que 
estos puedan percibir una remuneración y que la 
misma pueda ser pagada por contemplarse en el 
presupuesto de egresos, restituyéndolos en su 
derecho político electoral vulnerado, de conformidad 
con el artículo 404, tercer párrafo, del Código Electoral 
de Veracruz, ha lugar a ordenar al Ayuntamiento 
responsable los siguientes efectos: 

a) En pleno respeto a su autonomía y en colaboración 
con la Tesorería Municipal, emprenda un análisis a la 
disposición presupuestal que permita formular ante el 
Cabildo la propuesta de modificación al presupuesto 
de egresos programado para el ejercicio dos mil 
diecinueve, de modo que se contemple el pago de una 
remuneración para la actores así como para todos los 
Agentes y Subagentes Municipales, a la que tienen 
derecho como servidores públicos, misma que deberá 
verse reflejada en el tabulador desglosado y plantilla 
de personal correspondientes y que deberá ser 
asegurada y cubierta desde el uno de enero de dos 
mil diecinueve. 

b) Para fijar el monto de la remuneración que 
corresponde otorgar a todos los Agentes Municipales, 
la Autoridad Municipal Responsable deberá tomar en 
cuenta las bases establecidas en el artículo 82, de la 
Constitución local, 36, fracción V, de la Ley Orgánica 
Municipal y 306, del Código Hacendario Municipal, así 
como los parámetros y límites establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el recurso de reconsideración 
SUP-REC-148512017, asimismo, los previstos por la 
Sala Regional Xalapa del TEPJF, en sentencias, como 
Ia dictada en los expedientes SX-JDC-23/2019, SX-
JDC-24/2019, SX-JDC-25/2019, TEV-JDC-26/2019 y 
SX-JDC-135/2019 y acumulados, que se precisan a 
continuación: 

 Será proporcional a sus responsabilidades. 
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190. Por último, se instruye a la Secretaría General 
de Acuerdos de este Tribunal, para que cualquier 
documentación relacionada con el juicio ciudadano 
en que se actúa, y que se reciba con posterioridad a 
la presente sentencia, se agregue a los autos sin 
mayor trámite para que obre como en derecho 
corresponda. 

191. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por 
los artículos 9, fracción Vll, 11, fracciones V y Xll, y 
19 fracción l, inciso m), de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnformación Pública para la entidad, esta 
sentencia deberá publicarse en la página de internet 
(hftp://wvtrw.teever.gob.mx/) de este órgano 
jurisdiccional. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara FUNDADA la omisión de la 
responsable de fijar una remuneración para la 
actores (Sic.) en el presupuesto de egresos 2019 y 
consecuentemente cubrírsela, por su desempeño 
como Agentes y Subagentes Municipales de 
Mecayapan, Veracruz. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de 
Mecayapan, Veracruz proceda en los términos que 
se indican en el considerando CUARTO de esta 
sentencia. 

TERCERO. Se VINCULA al Congreso del Estado de 
Veracruz, en términos del considerando CUARTO de 
la presente sentencia. 

[…] 

4. Impugnación ante la Sala Regional Xalapa. El 

veinticuatro de octubre siguiente, la Síndica Única del 

ayuntamiento de Mecayapan promovió juicio electoral ante 

esta Sala Regional en contra de lo determinado en el punto 

anterior, integrándose el expediente SX-JE-218/2019. 

5. Resolución del Juicio Electoral. El treinta de octubre 

de dos mil diecinueve, esta Sala Regional dictó resolución 

en el sentido de confirmar la resolución del TEV. 
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10. Resolución de los incidentes 3 y 4. El veinte de 

febrero del presente año, el TEV resolvió los expedientes 

incidentales 3 y 4, declarando fundados los incidentes, 

incumplida la sentencia primigenia respecto a lo ordenado al 

ayuntamiento de Mecayapan, Veracruz, y en vías de 

cumplimiento por cuanto hace al Congreso del Estado. 

11. En tal determinación, y al persistir el incumplimiento 

por parte del Ayuntamiento, el Tribunal Electoral local 

impuso a cada uno de los integrantes del cabildo una multa 

con cargo a su patrimonio personal, consistente en 

veinticinco Unidades de Medida y Actualización,3 equivalente 

a $2,112.25 (dos mil ciento doce pesos 25/100 m.n.). 

12. Además, dio vista al Congreso del Estado a fin de que 

vigilara el actuar de las autoridades municipales vinculadas 

al cumplimiento de la sentencia y determinara lo 

conducente, y nuevamente apercibió a los integrantes del 

Ayuntamiento que, de persistir el incumplimiento a la 

sentencia, se les impondría una nueva multa de cien veces 

el valor diario de la UMA, y que, de continuar con tal 

conducta omisiva, se daría vista a la Fiscalía General del 

Estado de Veracruz. 

13. Incidente de incumplimiento de sentencia 5. El 

nueve de marzo de este año, los actores del juicio 

primigenio presentaron escrito mediante el cual realizaron 

                                                 
3 En lo sucesivo UMA. 
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17. Escrito de las autoridades municipales. El cinco de 

junio de este año, se recibió en el correo electrónico de la 

oficialía de partes del TEV, un escrito y documentación 

anexa, signado por el Presidente Municipal, Síndica Única, 

Regidor y Tesorero Municipal, todos del Ayuntamiento de 

Mecayapan, Veracruz, por el cual adujeron dar cumplimiento 

a la resolución incidental 5 de veinticinco de mayo de este 

año. 

18. Acuerdo plenario impugnado. El doce de agosto de 

dos mil veinte, el Tribunal Electoral local dictó un acuerdo 

plenario respecto del cumplimiento de sentencia del 

expediente TEV-JDC-805/2019 en el que acordó declarar en 

vías de cumplimiento la sentencia, por cuanto hace al 

ayuntamiento de Mecayapan, Veracruz, y declarar en vías 

de cumplimiento la sentencia por cuanto hace a las acciones 

del Congreso del Estado referentes a legislar en materia de 

remuneraciones a Agentes y Subagentes Municipales. 

19. En dicha resolución, el órgano jurisdiccional local 

estimó necesario apercibir nuevamente al Ayuntamiento a 

través de cada uno de los integrantes del cabildo, así como 

al Tesorero Municipal que, de persistir el incumplimiento a lo 

ordenado, se les impondría una multa hasta de cien veces el 

valor diario de la UMA por cada uno de ellos, con cargo a su 

patrimonio personal. 
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C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

25. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ejerce jurisdicción y esta Sala Regional 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral Federal es competente para conocer y resolver el 

presente asunto; por materia, al tratarse de un juicio 

electoral promovido en contra de un acuerdo plenario 

emitido por el Tribunal Electoral de Veracruz relacionado con 

el pago de remuneraciones a Agentes y Subagentes del 

municipio de Mecayapan, y por territorio, toda vez que esa 

entidad federativa es parte integrante de la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, en donde 

esta Sala tiene competencia. 

26. Lo anterior, en conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracción X, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción X, 

192, párrafo primero y 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; así como 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral; así como en el Acuerdo General 3/2015 de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral. 

27. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral 

fue establecida en los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 
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el reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad 

General de la Secretaria de Salud de la epidemia 

ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, 

a partir del cual diversas autoridades han adoptado medidas 

para reducir el desplazamiento y concentración de personas.  

31. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas las que realizan los tribunales electorales. 

32. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,6 la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios 

de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19; asimismo, en el resolutivo IV del acuerdo 

en mención se estableció que podrían resolverse de esa 

manera los asuntos urgentes, entre otros, los que pudieran 

generar la posibilidad de un daño irreparable.  

33. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el acuerdo7 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL 

ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO 

DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19”, en el 

que se fijaron las directrices que llevará a cabo este órgano 

jurisdiccional para la discusión y resolución no presencial de 

los asuntos y en los que se incluyeron, para estos efectos, 

los asuntos establecidos por la Sala Superior en el citado 

                                                 
6 Aprobado el 26 de marzo de 2020.  
7 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
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GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 

ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS SARS-COV2 

(COVID-19)”, en cuyos puntos determinó: 

[…] 

II. Además de los definidos en el Acuerdo General 
2/2020, a consideración de esta Sala Regional también 
podrán resolverse con carácter urgente, los asuntos de 
calificación de elecciones por sistemas normativos 
indígenas siempre que las particularidades específicas de 
cada asunto lo justifique, así como los relacionados con 
violencia política contra las mujeres en razón de género, 
sin perjuicio de otros que el Pleno califique con ese 
carácter atendiendo a las circunstancias respectivas de 
cada caso. 

[…] 

37. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior 

dictó el acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE PRECISAN 

CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 

4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO 

PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE 

ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL 

VIRUS SARS COV2”. 

38. En concordancia con lo anterior, el siete de julio del 

presente año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo 

General en cumplimiento al 6/202010 donde retomó los 

                                                 
10 ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICAL DE LA 
FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE CUMPLE 
EL ACUERDO GENERAL 6/2020 DE LA SALA SUPERIOR, EN EL QUE SE 
PRECISAN CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE 
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otorga a una persona para ser parte, en calidad de 

demandante, en un juicio o proceso determinado, la cual 

deriva, por regla, de la existencia de un derecho sustantivo, 

atribuible al sujeto que acude, por sí mismo o por conducto 

de su representante, ante el órgano jurisdiccional 

competente, a exigir la satisfacción de una pretensión. 

42. Entendida así, la legitimación activa constituye un 

requisito indispensable de procedibilidad o presupuesto 

procesal, para que se pueda iniciar un nuevo juicio o 

proceso; por tanto, la falta de ésta torna improcedente el 

juicio o recurso electoral; y en términos del artículo 9, 

apartado 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, debe determinarse el 

desechamiento de la demanda respectiva. 

43. En efecto, de lo previsto en el artículo 41, párrafo 

tercero, base VI, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en los diversos 1, 3, 12 y 13 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, se obtiene que el sistema de medios de 

impugnación tiene por objeto garantizar que los actos y 

resoluciones electorales estén sujetos a los principios de 

constitucionalidad y legalidad, así como la protección de los 

derechos político-electorales de los ciudadanos de votar, ser 

votados, asociación y afiliación. 

44. Sin embargo, tales disposiciones constitucionales y 

legales no otorgan la posibilidad de que las autoridades 
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47. En esas condiciones, cuando la autoridad señalada 

como responsable acude a ejercer una acción de esa 

naturaleza, carece de legitimación activa para promover 

juicio o recurso alguno porque, en esencia, los medios de 

impugnación están reservados para quienes hayan ocurrido 

al juicio o procedimiento con carácter de demandantes o 

terceros interesados, lo que en la especie no se actualiza, 

como se demuestra a continuación. 

48. En el caso, la parte actora pretende controvertir el 

acuerdo plenario de doce de agosto de dos mil veinte 

respecto del cumplimiento de la sentencia del expediente 

TEV-JDC-805/2019, emitida por la autoridad responsable 

que, entre otras cuestiones, declaró en vías de cumplimiento 

la sentencia emitida en el referido expediente local y las 

respectivas resoluciones incidentales por cuanto hace al 

ayuntamiento de Mecayapan, Veracruz, que ordenó fijar 

como pasivo en el presupuesto de egresos para el ejercicio 

fiscal dos mil veinte, las remuneraciones faltantes de pago a 

los Agentes y Subagentes municipales correspondientes al 

ejercicio dos mil diecinueve. 

49. En dicha cadena procesal el Presidente Municipal, la 

Síndica Única, el Regidor y el Tesorero Municipal tuvieron la 

calidad de autoridad responsable por lo que se actualiza la 

hipótesis contenida en la legislación y la jurisprudencia 

referidas y, en consecuencia, carecen de legitimación activa 

para promover el presente juicio. 
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FUTURO E INCIERTO. QUE ACTUALIZA UNA CAUSA 

MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA”.12 

54. En este sentido, el apercibimiento, por sí mismo, no 

produce efecto alguno en la esfera personal de derechos de 

los actores, en tanto que es necesario que se actualice el 

incumplimiento de lo establecido en el acuerdo plenario 

impugnado y la autoridad jurisdiccional local imponga como 

consecuencia la medida de apremio previamente indicada. 

55. En consecuencia, al actualizarse la causal de 

improcedencia en análisis, lo procedente es desechar de 

plano la demanda del juicio electoral. 

56. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que 

con posterioridad se reciba documentación relacionada con 

el trámite y sustanciación de este juicio, se agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

57. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente 

juicio electoral. 

                                                 
12 Jurisprudencia PC.I.L.J/14L (10ª), emitida por el Pleno en materia de Trabajo del 
Primer Circuito. Consultable bajo el registro 2010813, Plenos de Circuito, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, 
página 2321. Enero 2016, Tomo III. Así como en la página 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.asp / 
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Auxiliar del Pleno, en funciones de Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 
la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


